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CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  
 

 
DECRETO NÚMERO 147  

 
 El H. Quincuagésimo Segundo Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, decreta:  
 
 ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma y adiciona la Constitución Política del Estado en los términos del 
Artículo 145 de la misma, para quedar en la siguiente f orma:  

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  

 

 

TÍTULO PRIMERO  

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS  
Denominación del título reformada  P.O. 17 - 05 -2013  

 

 

CAPÍTULO PRIMERO  

DERECHOS CIVILES, POLÍTICOS, ECONÓMICOS,  

SOCIALES Y CULTURALES  
Denominación del capítulo  reformad a P.O. 17 -05 -2013  

 

Artículo 1.  En el Estado de Guanajuato todas las personas gozan de los 

derechos humanos y de las garantías para su protección reconocidos en  la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,  así como en los consagrados 

por esta Constitución y sus Leyes Reglamentarias , cuyo ejercicio no podrá restringirse 

ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece.  
Párrafo reformado  P.O. 17 -05 -2013  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los Tratados Internacionales de la materia favorecie ndo 

en todo tiempo la protección más amplia a las personas.  
Párrafo adic ionado P.O. 17 - 05 -2013  

 

Todas las autoridades del estado y de los municipios, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y restituir las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos qu e establezca la ley.  
Párrafo adicionado P.O. 17 - 05 -2013  

 

NOTA DE EDITOR  
LAS REFORMAS PREVISTAS EN EL DECRETO NUMERO 147, APROBADO POR EL H. 
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, MODIFICAN DE MANERA SUBSTANCIAL PRÁCTICAMENTE TODO EL TEXTO 
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, DANDO COMO RESULTADO UN TEXTO DIFERENTE AL 
ORIGINAL, Y SI BIEN DIVERSOS ARTÍCULOS QUEDARON INTACTOS POR LA REFORMA, 
DEBIDO A LO ANTERIOR SE MANTIENE  EL TEXTO APROBADO Y PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL NUMERO 14 DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 1984 . 
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Para los efectos de esta Constitución y de las leyes que de ella emanen, 

persona es todo ser humano desde su concepción hasta su muerte natural. El Estado 

le garantizará el pleno goce y ejercicio de todos sus derechos.  
Párrafo reformado P.O. 26 -05 -2009  

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.  
Párrafo reformado  P.O. 13 -11 -2015  

 

Son pueblos indígenas, aquellos que descienden  de poblaciones que habitaban 

en el territorio del País al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.  
Párrafo adicionado P.O. 11 - 12 -2017  

 

Son comunidades integrantes d e un pueblo indígena, las que formen una 

unidad social, económica y cultural, asentadas en el estado y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.  
Párrafo adicionado P.O. 11 - 12 -2017  

 

Esta Constitución reconoce y garantiza el der echo de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y autonomía, en los términos y 

condiciones que determine la Ley de la materia, tomando en cuenta los principios 

generales del artículo 2º de la Constitución Federal y criterios etnoli ngüísticos y de 

asentamientos físicos.  
Párrafo adicionado P.O. 11 - 12 -2017  

 

La l ey protegerá la organización y desarrollo de la familia, dentro de la cual 

tendrá preferencia la atención del menor y del anciano.  
Párrafo adicionado  P.O. 26 - 02 -2010  

Párrafo recorrido en su orden  P.O. 11 -1 2 -201 7  

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en tér minos de lo 

dispuesto por la ley.  
Párrafo  adicionado P.O. 20 - 12 -2013  

Párrafo recorrido en su orden  P.O. 11 -1 2 -201 7  

 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 

la participación del Gobierno del Estado y de los municipios, así como la   de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines, priorizando la cultura del agua.  
Párrafo adicionado  P.O. 20 - 12 -2013  

Párrafo recorrido en su orden  P.O. 11 -1 2 -201 7  

 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.  
Párrafo adicionado P.O. 20 - 11 -2015  

Párrafo recorrido en su orden  P.O. 11 -1 2 -201 7  
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Artículo  2.  El Poder Público únicamente puede lo que la Ley le concede y el 

gobernado todo lo que ésta no le prohíbe.  

  

Los servidores públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 

siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 

materia política sólo podrán hacer uso de este derecho los ciudadanos mexicanos. A 

toda petición debe rá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien e haya dirigido, 

la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.  
Párrafo adicionado P.O. 0 1 - 08 -2014  

 

La ley es igual para todos, de ella emanan las atribuciones de las auto ridades 

y los derechos y obligaciones de todas las personas que se hallen en el Estado de 

Guanajuato, ya sean domiciliadas o transeúntes. A todos corresponde el disfrute de 

sus beneficios y el acatamiento de sus disposiciones.  
Párrafo reformado  P.O. 26 -02 -2010  

 

A ninguna ley ni disposición gubernativa se dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna. Contra su observancia no puede alegarse ignorancia, desuso, 

costumbre o práctica en contrario.  
Párrafo reformado P.O. 26 -02 -2010  

 

La l ey establecerá y regulará la mediación y la conciliación como medios 

alternativos para la resolución de las controversias entre las partes interesadas, 

respecto a derechos de los cuales tengan libre disposición.  
Párrafo reformado P.O. 26 -02 -2010  

 

La mediación y la conciliación se regirán bajo los principios de equidad, 

imparcialidad, rapidez, profesionalismo y confidencialidad. El Poder Judicial contará 

con un órgano de mediación y conciliación el cual actuará en forma gratuita a petición 

de parte interesada. Dicho órgano tendrá la organización, atribuciones y 

funcionamiento que prevea la Ley.  
Párrafo adicionado P.O. 26 - 02 -2010  

 

La ley regulará la aplicación de mecanismos alternativos de solución de 

controversias en la materia penal, en los que se asegure la reparaci ón del daño y se 

establezcan los casos en los que se requerirá supervisión judicial.  
Párrafo adicionado P.O. 26 - 02 -2010  

 

El Poder Judicial es independiente de los demás poderes del Estado. El Ejecutivo 

garantizará la plena ejecución de las resoluciones jud iciales.  
Párrafo adicionado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Las sentencias pronunciadas por los tribunales del Estado, solamente afectarán 

a las personas que hubieren sido citadas y emplazadas legalmente en el juicio en que 

se dicten y a sus causahabientes.  
Párrafo adicionado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales, deberán ser 

explicadas en audiencia pública, previa citación a las partes.  
Párrafo adicionado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Artículo  3.  Todo individuo tiene derecho a recibir educaci ón. El Estado y los 

municipios impartirán educación de conformidad con los planes y programas que al 
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efecto determine el Ejecutivo Federal en los términos de la fracción III del artículo 3º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

La educación preescolar, primaria, secundaria y media superior conforman la 

educación obligatoria.  
Párrafo reformado  P.O. 17 -05 -2013  

 

 La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, 

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, 

el respeto a los derechos humanos, su formación cívica y ética, y la conciencia de la 

solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.  
Párrafo reformado P.O. 06 -0 9 -201 6  

 

Ninguna persona requerirá de título  para la enseñanza en cualquier rama del 

saber, pero para prestar instrucción como servicio al público, deberá cumplir los 

requisitos que establezcan las leyes.  

 

Las leyes respectivas, determinarán las profesiones que requerirán de título 

para su ejercicio , las condiciones para obtenerlo, las instituciones que han de 

expedirlo y registrarlo, así como las sanciones que deban imponerse a quienes 

ejerzan una profesión sin cumplir los requisitos legales.  

 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 

culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 

atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestac iones y expresiones con 

pleno respeto a la libertad creativa. La Ley establecerá los mecanismos para el acceso 

y participación a cualquier manifestación cultural.  
Párrafo adicionado  P.O. 28 - 02 -2014  

 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la 

materia.  
Párrafo adicionado  P.O. 28 - 02 -2014  
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Artículo  4.  La l ey establecerá sistemas de impugnación y medios de defensa de 

los derechos de los particulares frente a los actos de las autoridades.  

 

La ley determinará la organización, funcionamiento, competencia y 

procedimientos de un organismo estatal de protección de los derechos humanos, 

dotado de plena autonomía, q ue conocerá de quejas en contra de actos u omisiones 

de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público 

de carácter estatal o municipal que violen estos derechos, formulará acuerdos o 

recomendaciones públicas, no vinculator ias, denuncias y quejas ante las autoridades 

respectivas.  

 

Este organismo no será competente para conocer de quejas que se originen con 

motivo de acuerdos o decisiones de instancias electorales, ni tratándose de 

resoluciones de naturaleza jurisdiccional; p ero podrá conocer de asuntos de orden 

administrativo de los órganos de impartición de justicia que transgredan derechos 

humanos.  
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El organismo estatal de protección de los Derechos Humanos, formulará 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades 

respectivas. Todo servidor público está obligado a responder, por escrito, las 

recomendaciones que le presente este organismo.  
Párrafo adic ionado P.O. 17 - 05 -2013  

 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas  por las 

autoridades o servidores públicos, estos deberán fundar, motivar y hacer pública su 

negativa; además, el Congreso del Estado o en sus recesos la Diputación 

Permanente, podrán llamar, a solicitud del organismo de Derechos Humanos, a las 

autoridades  o servidores públicos responsables para que comparezcan ante la 

comisión legislativa que determine su Ley Orgánica, a efecto de que expliquen el 

motivo de su rechazo o incumplimiento.  
Párrafo adic ionado P.O. 17 - 05 -2013  

 

La elección del titular del organis mo estatal de protección de los Derechos 

Humanos se ajustará a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser 

transparente, en los términos y condiciones que determine la Ley de la materia.  
Párrafo adicionado  P.O. 17 - 05 -2013  

 

El titular del organismo  estatal de protección de los Derechos Humanos, quien 

lo será también del Consejo Consultivo, durará en su encargo cuatro años, con la 

posibilidad de ser ratificado por una sola vez, aplicando las reglas establecidas en la 

ley de la materia y únicamente po drá ser removido de sus funciones en los términos 

del Título Noveno de esta Constitución.  
Párrafo adic ionado P.O. 17 - 05 -2013  

 

El titular del organismo estatal de protección de los Derechos Humanos enviará 

anualmente un informe de actividades al Congreso del Estado, el cual se hará de 

conocimiento del Gobernador del Estado, así como del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, de los ayuntamientos y de los organismos que esta Constitución otorga 

autonomía, en términos de lo que al efecto disponga la Ley de  la materia.  
Párrafo  adicionado P.O. 17 - 05 -2013  

 

El titular del organismo estatal de protección de los Derechos Humanos podrá 

hacer valer las acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, conforme a lo establecido por el artículo 105, fracción II, inciso g), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Párrafo adicionado P.O. 17 - 05 -2013  

 Artículo reformado P.O. 26 - 02 - 2010  

 

Artículo 5 .  El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modalidades que señalen las leyes.  

 

No estarán permitidos en el Estado los usos de suelo y edificaciones para 

casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y  similares, así como 

para el establecimiento de centros que presenten espectáculos con personas 

desnudas o semidesnudas.  
Párrafo adicionado P.O. 31 - 07 -2015  

 

La propiedad particular solamente puede ser objeto de expropiación por causa 

de utilidad pública y mediante indemnización, en la forma y términos  que determinan 

las leyes.  
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El Gobernador del Estado hará la declaratoria correspondiente en cada caso 

especial.  
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Artículo 6 .  No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 

y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha 

cometido ese hecho y q ue exista la probabilidad de que el inculpado lo cometió o 

participó en su comisión.  
Párrafo segundo derogado  P.O. 20 - 0 5 - 2016  

 

En casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la Ley y ante el 

riesgo fundado de que el indiciado pueda s ustraerse a la acción de la justicia, siempre 

y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su 

detención, fundando y expresando los indicio s que motiven su proceder  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

Cualquier persona  puede detener al inculpado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin 

demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la 

del Ministerio Público. Existirá un  registro inmediato de la detención.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

En el caso  de flagrancia , el juez que reciba la consignación del detenido deberá 

inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de Ley.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

Ningún inculpado podrá  ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial. Todo abuso a lo ant eriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

En toda orden  de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud 

del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente 

debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su 

ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2 016  

 

Las comunicacione s privadas  son inviolables. La l ey sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacidad de las mismas, excepto 

cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 

participen en ellas . El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan 

información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán 

comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la Ley.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

El Fiscal General del Estado podrá solicitar a la autoridad judicial federal 

competente, la autorización para la intervención de cualquier comunicación privada. 

Para ello, deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expres ando 

además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  
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Párrafo reformado P.O. 14 -07 -2017  
 

No procederá la  intervención de comunicaciones, cuando se trate de materias 

de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de 

las comunicaciones del detenido con su defensor.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

El Pode r Judicial  del Estado contará con jueces de control que resolverán, en 

forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 

providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran 

control judicial, gar antizando los derechos de los inculpados y de las víctimas u 

ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre 

jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

Las intervenciones autorizadas  se ajustarán a los requisitos y límites previstos 

en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán 

de todo valor probatorio.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

La correspondencia estará  libre de todo registro y s u violación será penada por 

la l ey.  
Párrafo recorrido en su orden  P.O. 20 -05 -2016  

 

Artículo  7.  Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho.  

 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 

gratuito, quedando, en consecuencia, proh ibidas las costas judiciales.  

 

El Estado garantizará la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad 

para la población y asegurará las condiciones para un servicio profesional de carrera 

para los defensores. Las percepciones de los defensores  no podrán ser inferiores a las 

que correspondan a los agentes del Ministerio Público.  

 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.  

 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de qu e se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 

exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 

las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las 

formalidades prescritas para los cateos.  

 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a  favor de la 

comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas.  
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Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de poli cía fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor al importe de su jornal 

o salario de un día.  

 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por 

infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente 

a un día de su ingreso.  

 

La multa que se imponga al infractor menor de dieciocho años que dependa 

económicamente de otra persona estará sujeta a las limitaciones aplicables a ésta.  

 

El arresto comenzará a computarse desde el mom ento mismo de la detención. 

Quien efectúe la detención está obligado a poner al infractor, inmediatamente y sin 

que pueda exceder en ningún caso del plazo de una hora, a disposición de la autoridad 

competente y ésta, a fijar la sanción alternativa dentro d el plazo de una hora.  

 

Las medidas de corrección y las sanciones acordadas por las autoridades 

administrativas se impondrán siempre con audiencia de la persona a quien se 

apliquen, salvo rebeldía del infractor, debiendo en ambos casos comunicarse por 

escri to, precisando los medios y fundamentos de hecho y de derecho de las mismas.  
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Artículo 8.  Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar 

a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción 

de las penas y estarán completamente separados.  

 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 

humanos , del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 

procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 

Ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a 

los hombres para tal efecto.  
Párrafo  reformado P.O. 17 -05 -2013  

 

El Estado podrá celebrar convenios con la Federación, y otras entidades 

federativas para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia 

extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 

jurisdicción diversa.  
Párrafo reformado P.O. 14 -0 7 -201 7  

 

La imposición de  las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas 

de la autoridad judicial.  

 

Corresponde al juez de ejecución, instaurar los procedimientos que se requieran 

para resolver sobre el otorgamiento de los beneficios y del tratamiento, a los intern os 

sentenciados que tengan derecho a ellos, y las demás atribuciones que le confiere la 

Ley respectiva.  

 

El trámite de ejecución de sentencias se regirá por los principios de legalidad, 

equidad, celeridad y real reinserción social del sentenciado.  

 

Los se ntenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán 

compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin 
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de propiciar su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta 

disposición no apl icará en caso de internos que requieran medidas especiales de 

seguridad.  

 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias de internos que 

requieran medidas especiales de seguridad se podrán destinar centros especiales. Las 

autoridades competentes  podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y 

sentenciados con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de 

vigilancia especial a los internos que requieran medidas especiales de seguridad, en 

términos de la ley.  

 

La entrega de  inculpados, procesados o sentenciados, así como el 

aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos y productos del delito, atendiendo 

a la autoridad de la Federación o de cualquier entidad federativa, se realizará con la 

intervención de la Fiscalía Gener al del Estado, en los términos de los convenios de 

colaboración que para tal efecto se celebren.  
Párrafo reformado P.O. 14 -07 -2017  

 
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Artículo  9.  Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo 

de setenta y dos horas, a partir de que el inculpado sea puesto a su disposición, sin 

que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito 

que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los 

datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y 

que exista la probabilidad de que el inculpado lo cometió o participó en su comisión.  

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del inculpado 

en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos 

o de  la comunidad, así como cuando el inculpado esté siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 

prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de homicidio doloso, violación, 

secuestro, delito s cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como 

delitos graves que determine la l ey en contra del libre desarrollo de la personalidad y 

de la salud.  

 

El monto y la forma de la caución que se fije como medida cautelar a cargo del 

inculpa do, serán asequi bles. En circunstancias que la l ey determine, la autoridad 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el 

monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancias de l delito; las características del inculpado y la posibilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 

causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 

imponerse al inculpado.  

 

La ley deter minará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de 

los individuos vinculados a proceso.  

 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá duplicarse a petición 

del inculpado o de su defen sor, en la forma que señale la l ey. La pr olongación de la 

detención en su perjuicio será sancion ada por la l ey penal. La autoridad responsable 

del establecimiento en el que se encuentre internado el inculpado, que dentro del 
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plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y 

del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo 

constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto 

mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de la s tres 

horas siguientes, pondrá al inculpado en libertad.  

 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos 

señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto 

de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente.  

 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso, en los casos 

de los delitos de secues tro, contra la salud, trata de personas, tráfico de menores e 

incapaces, prostitución de menores, evasión de detenidos y robo de vehículos, el 

inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez que lo 

reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la 

prescripción de la acción penal.  

 

Las leyes sancionarán a las autoridades que infieran, sin motivo legal, malos 

tratos o molestias en la aprehensión o en la reclusión o impongan cualquier gabela o 

cont ribución en las prisiones.  
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

 Artículo  10.  El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios 

de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  

 

 De igual forma, le serán aplicables los principios generales previstos en el 

Apartado A del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 En todo proceso de orden penal el inculpado y la víctima o el ofendido tendrán 

las sigui entes garantías:  

 

 A. De los derechos de la víctima o del ofendido:  

 

I.  Recibir asesoría jurídica; a que se le proporcione asistencia legal en la etapa 

de investigación; a ser informado desde su primera intervención en ésta, de 

los derechos que en su favor establecen la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución y demás leyes aplicables; y a que, 

cuando lo solicite, se le explique la trascendencia y alcance legal de cada una 

de las actuaciones en las que intervenga y del desarro llo del procedimiento 

penal;  

 

II.  Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en 

el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a 

interv enir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la 

ley.  

 

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa;  
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III.  Recibir, desde la comisión del delito, atención m édica, psicológica y asistencia 

social de urgencia;  

 

IV.  Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no 

podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emi tido una sentencia 

condenatoria.  

 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 

reparación del  daño y para garantizar su pago;  

 

V.  A no estar presente en las audiencias en las que concurra el inculpado y al 

resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos sexuales o 

secuestro; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.  

 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 

testigos y en general de todos los sujetos que intervengan en el proceso. 

También deber á tomar las medidas necesarias para la protección de los 

familiares de la víctima, de su domicilio y posesiones cuando se pongan en 

peligro por el probable responsable o sus cómplices, mediante actos de 

intimidación o represalias. Los jueces deberán vigila r el buen cumplimiento 

de esta obligación;  

 

VI.  Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección 

y restitución de sus derechos;  

 

VII.  Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 

investigación de los delit os, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 

desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no 

esté satisfecha la reparación del daño;  

 

VIII.  Someterse a la práctica de exámenes físicos o mentales sólo con su expreso 

consentimi ento;  

 

IX.  Gozar del anonimato sobre su victimización en los medios de comunicación, 

para proteger su intimidad; y  

 

X.  Los demás que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes.  

 

 B. De los derechos de toda  persona inculpada:  

 

I.  A que se presuma su inocencia mientras no se dicte sentencia firme o 

ejecutoriada emitida por el juez de la causa;  

 

II.  A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán 

saber los motivos de la misma y su derech o a guardar silencio, el cual no 

podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la 

ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura, y la intervención de 



 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato  

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Aprobada: 3-09-1917 
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 32, Año III, Tomo IV,18-10-1917  
Instituto de Investigaciones Legislativas  Última reforma: P.O. Núm. 224, Quinta Parte, 20-12-2017  

 

Página 12  de 111  

 

las comunicaciones del detenido con su defensor. La confesión rendid a sin la 

asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio;  

 

III.  A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 

comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le 

imputan y los derechos que le asisten.  

 

La l ey  establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado, 

que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de los delitos que 

se señalen en la misma;  

 

IV.  Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, 

concediénd osele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, en los términos que señale la ley;  

 

V.  Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo 

podrá restringirse en los casos  de excepción que determine la l ey, por razones 

de seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando 

se ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el 

tribunal estime que exi sten razones fundadas para justificarlo;  

 

VI.  Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten 

en el proceso.  

 

El inculpado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación 

cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele 

declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia 

ante juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad debida para 

preparar la defensa. A partir de este momento no podrán mantenerse en 

reserva  las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales 

expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 

salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente 

revelados para no afectar el derecho de defe nsa;  

 

VII.  Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 

no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de 

ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;  

 

VIII.  Tendrá derecho a una defensa adecuad a por abogado, al cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no 

puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo, 

el juez le designará un defensor público. También tendrá derecho a que su 

defensor  comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación 

de hacerlo cuantas veces se le requiera;  

 

IX.  En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 

honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero,  por 

causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.  

 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena 

fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a 
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dos años, salvo que su prolongación s e deba al ejercicio del derecho de 

defensa del inculpado. Si cumplido este término no se ha pronunciado 

sentencia, el inculpado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue 

el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares.  

 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo 

de la detención; y  

 

X.  Los demás que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, esta Constitución y las demás leyes.  

   

 En los términ os y condiciones que señale la ley, el inculpado, la víctima o el 

ofendido contarán en el proceso con los servicios gratuitos de peritos a cargo del 

Estado, para proveer a su adecuada defensa, para coadyuvar con el Ministerio Público 

o para el ejercicio por particulares de la acción pen al.  
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

 Artículo  11.  La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y 

a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél, en el ejercicio 

de esta función. El Ministerio Público conta rá entre sus auxiliares con un cuerpo 

pericial.  

 

 El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresp onde al Ministerio 

Público. La l ey determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción 

penal ante la autoridad judicial.  

 

 El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio 

de la acción penal, en los supue stos y condiciones que fije la l ey.  

 

 La seguridad pública es una función a cargo del Estado y los municipios, que 

comprende la prevención de los  delitos, la investigación y persecución para hacerla 

efectiva, así como la sanción de las infracciones administ rativas, en los términos de la 

ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala.  La actuación de las 

instituciones de seguridad  pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 

Internacionales ratificados por lo s Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución.  

 

 Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales del Estado y de los 

municipios deberán coordinarse entre sí y  con las instituciones policiales federales 

para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Estatal 

de Seguridad Pública, que estará sujeto a las bases mínimas establecidas en el artículo 

21 de la Constitución Política de los Es tados Unidos Mexicanos.  
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Artículo  12.  Toda pe na deberá estar prevista en la l ey y ser proporcional al 

delito que sancione y al bien jurídico afectado.  

 

Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación 

de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales.  
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No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando 

sea decretad a para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 

judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de 

los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 129 de esta 

Constitución, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 

abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo 

dominio se decla re extinto en sentencia.  

 

Para la extinción de dominio, la l ey establecerá un procedimiento que se regirá 

por las siguientes reglas:  

 

I.  Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;  

 

II.  Procederá en los casos de los delitos contra la salud, secuestro, robo de 

vehículo, enriquecimiento ilícito y trata de personas, respecto de los bienes 

siguientes:  
Fracción  reformad a en su primer párrafo P.O. 0 6 -0 9 - 201 6  

 

a)  Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, donde existan 

elementos suficientes para  determinar que el hecho ilícito sucedió.  

 

b)  Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que 

hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del 

delito, siempre y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.  

 

c)  Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un 

tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad 

o hizo algo para impedirlo.  

 

d)  Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan  

suficientes elementos para determinar que son producto de delitos 

patrimoniales y el acusado por estos delitos se comporte como dueño.  

 

III.  Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 

respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación 

de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita 

de sus bienes.  
Artículo reformado P.O. 26 - 02 -2010  

 

Artículo  13 . En el Estado operará, en los términos previstos por esta 

Constitución y por la ley aplicable, un sistema integral de justicia para adolescentes 

que será aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta, o la comisión 

o participación en un hec ho que la ley señale como delito y tengan entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos 

humanos que reconocen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y los Tratados Int ernacionales de los que el Estado mexicano sea parte 

para toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de 

personas en desarrollo les son reconocidos a los adolescentes.  

 

La operación del sistema de justicia para adolescentes e stará a cargo de 

instituciones, juzgados y autoridades especializados. En los términos y condiciones 
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que se contengan en la ley, podrán aplicar las medidas de orientación, protección y 

tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés 

superior del adolescente. Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la 

aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente.  

 

Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o 

participado en un h echo que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de 

asistencia social, lo cual estará a cargo de la institución que señale la ley de la materia.  

 

El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el 

que se observará  la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de 

las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas 

deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la 

reintegración social y f amiliar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su 

persona y capacidades.  

 

El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más 

breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 

catorce años de eda d, por la comisión o participación en un hecho  que la ley señale 

como delito.  
Artículo reformado P.O. 2 7 - 0 5 -201 6  

 

 Artículo 14.   

 

 A.  El Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo 

de la Entidad, mediante la participación de los Sectores Público, Privado y Social.  

 

 Tratándose de programas regionales se garantizará la participación de los 

municipios involucrado s.  

 

 La Ley establecerá los procedimientos de participación y consulta popular para 

la planeación.  

 

 El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas para coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan 

Estatal de Desarrollo y los planes municipales deberán observar dicho principio.  
Párrafo adicionado P.O. 06 - 09 -2016  

 

B.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada, los 

derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho 

de réplica se rá ejercido en los términos dispuestos por la ley. Los derechos a la 

información pública y protección de datos personales serán garantizados por el 

Estado.  

 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Poderes, 

organismos autónomos y ayunt amientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se regirán por las siguientes fracciones y bases:  

 
I.  Toda la información pública en posesión de los poderes ejecutivo, legislativo 

o judicial y de cualquier autoridad, órgano estatal y municipal, incluy endo los 

órganos autónomos por disposición constitucional, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
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sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 

estatal y municipal, e s pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público, seguridad nacional y seguridad pública en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los suj etos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 

o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 

procederá la declaración de inexistencia de la información;  
Fracción reformada P. O. 06 - 09 -2016  

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley;  

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación, cancelación y oposición de éstos;  

 

IV.  Se establecerán los medios de impugnación  que se sustanciarán ante el 

organismo especializado que establece esta Constitución, que es la única 

instancia estatal facultada para dirimirlos;  

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 

electrónicos disponibles, la  información completa y actualizada sobre  el  

ejercicio  de  los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 

cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos ;  

 

VI.  La ley determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a 

personas físicas o morales;  

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 

públ ica será sancionada en los términos que disponga la ley.  

 

BASE PRIMERA.  El organismo autónomo es especializado e imparcial, 

responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 

pública y a la protección de datos personales en lo s términos que establezca la Ley.  

 

Contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena 

autonomía técnica, de gestión, para proponer su proyecto de presupuesto y 

determinar su organización interna.  

 

BASE SEGUNDA.  Este organismo se regirá  de acuerdo a lo señalado en la Ley 

de la materia, y su organización interna se desarrollará en su Reglamento Interior.  

 
BASE TERCERA.  En su funcionamiento se rige por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetivida d, profesionalismo,  

transparencia y máxima publicidad.  
Base reformada P.O. 11 -12 - 2015  

 

BASE CUARTA.  Tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados 

con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión 



 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato  

 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Aprobada: 3-09-1917 
Secretaría General  Publicada: P.O. Núm. 32, Año III, Tomo IV,18-10-1917  
Instituto de Investigaciones Legislativas  Última reforma: P.O. Núm. 224, Quinta Parte, 20-12-2017  

 

Página 17  de 111  

 

o a cargo  de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de cualquier autoridad, 

entidad, órgano u organismo que forme parte de éstos, ayuntamientos, órganos 

autónomos, fideicomisos y fondos públicos, así como de partidos políticos, sindicatos  

o cualquier perso na física o moral  que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal.  

 

Sus resoluciones son vinculatorias, definitivas e irrecurribles para los sujetos 

obligados, con las excepciones que prevé el artículo 6o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en los términos de las leyes aplicables  
Base reformada P.O. 11 -12 - 2015  

 

BASE QUINTA.  El organismo autónomo se integra por tres  comisionados. Para 

su designación, el Ejecutivo del Estado, propo ndrá éstos ante el Congreso del Estado, 

mediante ternas que elaborará considerando la opinión de instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales que se desempeñen en el ámbito de la 

transparencia, el acceso a la información y la protección de datos pers onales, y 

quienes deberán ser designados por el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes del Congreso del Estado.  
Párrafo reformado P.O. 11 -12 -2015  

 

 El Presidente del Congreso citará al Consejero designado, para que rinda la 

protesta de Ley al cargo, ante el Pleno o en los recesos, ante la Diputación 

Permanente.  

 

 En caso de que el Pleno del Congreso del Estado no apruebe la propuesta, el 

titular del Ejecutivo presentará una nueva terna.    

 

 Los comisionados durarán en su encargo siete años, sin  posibilidad de 

reelección y durante el tiempo que dure su nombramiento no podrán tener ningún 

otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de 

beneficencia, y sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título  

Noveno de esta Constitución.  
Párrafo reformado P.O. 06 -09 -2016  

  

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.  
Párrafo adicionado P.O. 11 - 12 -2015  

           

 Su Presidente será designado por los propios comisionados, mediante  voto 

secreto, por un periodo de dos años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo 

igual; estará obligado a rendir un informe anual en la fecha y en los términos que 

disponga la Ley de la materia.  
Párrafo reformado P.O. 06 -09 -2016  

 

 La Ley establece rá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo 

autónomo para asegurar el cumplimiento de sus decisiones; toda autoridad y servidor 

público, estará obligado a coadyuvar con éste para el buen desempeño de sus 

funciones .  
Artículo reformado P.O. 0 6 - 12 -2013  

 

 

Capítulo Segundo  

De las Garantías Políticas  
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 Artículo 15.  Todo ciudadano guanajuatense tiene derecho a participar en la 

vida política del Estado, en la forma y términos que señalen las Leyes.  

  

 Artículo  16.  Los ciudadanos guanajuatenses tienen  el derecho de afiliarse, 

individual y libremente, al Partido o Asociación Política de su preferencia, cumpliendo 

con los requisitos estatutarios de ingreso.  

 

 Artículo 17.  El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que lo hagan 

de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación.  

 

 Apartado A.  Los partidos políticos son entidades de interés público y tienen 

como fin primordial promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

públi co, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo, así como establecer las reglas para 

garantizar la paridad entre los géneros, en las candidaturas a diputados al Congreso 

del Estado , a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores. En el caso de 

candidaturas integradas por fórmulas de propietario y suplente estas deberán ser del 

mismo género, para ello tendrán el derecho de postular candidatos por sí mismos o 

a través de coaliciones,  en los términos que establezca la Ley de la materia.  
Apartado reformado P.O. 04 - 04 - 2017  

 

 Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 

estatal y municipal.  

 

 Sólo los ciudadanos guanajuatenses podrán formar partidos políticos estatales 

y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención 

de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos 

políticos y cualquier forma de afiliación corporativa.  

 

 El Estado garantizará que los partidos políticos cuenten, en forma equitativa, 

con un mínimo de elementos para el desarrollo de sus actividades. La Ley 

determinará las formas específicas de su intervención en los procesos electorales, 

sus derechos, prerrogati vas, formas y reglas de financiamiento, los topes y bases a 

sus gastos de precampaña y de campaña, así como el procedimiento para la 

liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 

remanentes.  

 

 El financiamiento público pa ra los partidos políticos que mantengan su registro 

después de cada elección se compondrá de las ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 

obtención del voto durante los procesos electorales y  las de carácter específico.  

 

 El partido político estatal que no obtenga, al menos, el tres por ciento de la 

votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 

renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo, le será cancelado su  registro. Esta 

disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en 

las elecciones locales.  
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 La Ley fijará los criterios para establecer los límites a las erogaciones en los 

procesos internos de selección de candidatos y  en las campañas electorales de los 

partidos políticos; asimismo, establecerá el monto máximo que tendrán las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes, ordenará los procedimientos para el 

control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campa ña, del origen y uso de 

todos los recursos con que cuenten; y, dispondrá las sanciones que deban imponerse 

por el incumplimiento de estas disposiciones.  

 

 La Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 

selección de candida tos a cargos de elección popular y las reglas para las 

precampañas y las campañas electorales. La duración de las campañas será de 

sesenta a noventa días para la elección de Gobernador y de treinta a sesenta días 

cuando sólo se elijan Diputados al Congreso  o ayuntamientos. En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las 

campañas electorales.  

 

 Apartado B. La Ley regulará el régimen aplicable a la postulación, registro, 

derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho 

al financiamiento público.  

 

 Apartado C. Los partidos políticos nacionales y locales, así como los 

candidatos independientes tendrán derecho de acceso a la radio y la televisión, 

conforme a las normas establecidas p or el artículo 41 de la Base III Apartado B de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 

 En la propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos y 

candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.  

 

 Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta 

la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en 

los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, de los 

poderes estatal y municipal, y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a 

lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil 

en casos d e emergencia.  

 

 Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 

internos de los partidos políticos en los términos que expresamente señale la Ley de 

la materia.  

 

 La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 

física o moral será sancionada conforme a la Ley.  
Artículo reformado  P.O. 27 - 06 -2014  

 

 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LA POBLACIÓN DEL ESTADO  

 

 

Capítulo Primero  

De los Habitantes  
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 Artículo  18.  Son habitantes del Estado de Guanajuato todas las personas que 

residan dentro de su circunscripción territorial.  

 

 Artículo 19.  Son obligaciones de los habitantes del Estado:  

 

I.  Cumplir con los preceptos constitucionales y los de las Leyes, Reglamentos 

y di sposiciones que se dicten;  

 

II.  Contribuir a los gastos públicos de la Federación, del Estado y del Municipio 

de su residencia, en la forma que dispongan las Leyes de la materia;  

 

III.  Hacer que sus hijos o pupilos menores concurran a las escuelas públicas o 

privadas para obtener la educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior, y reciban la militar en los términos que establezca la ley; y  
Fracción reformada P.O. 17 - 05 -2013  

 

IV.  Las demás que dispongan las Leyes.  

 

Capítulo Segundo  

De los Guanajuatenses  

 

 Artículo  20.  La calidad de guanajuatense se adquiere por nacimiento o por 

vecindad.  

 

 Artículo  21.  Son guanajuatenses por nacimiento los nacidos dentro del 

territorio del Estado, y lo son por vecindad los mexicanos que residan en su territ orio 

durante un período no menor de dos años.  

 

 La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de un cargo público 

de elección popular, o de comisión pública encomendada por el Estado de 

Guanajuato.  

 

 

Capítulo Tercero  

De los Ciudadanos Guanajuatenses  

 

 Artículo 22.  Son ciudadanos del Estado, los guanajuatenses que hayan 

cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir.  

 

 Artículo  23.  Son prerrogativas del ciudadano guanajuatense:  

 

I.  Tomar las armas en el Ejército o en la Guardia Nacional  para la defensa de 

la República, del Estado y de sus instituciones;  

 

II.  Votar en las elecciones populares. En el caso de los ciudadanos 

guanajuatenses que residen en el extranjero podrán votar para la elección 

de Gobernador del Estado;  
Fracción refo rmada P.O. 27 - 06 -2014  

 

III.  Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la Ley;  
Fracción reformada P.O. 27 - 06 -2014  
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IV.  Asociarse para tratar los asuntos políticos del Estado;  

 

V.  Ejercer el Derecho de Petición;  

 

VI.  Ser preferido, en igualdad de condiciones, sobre los no guanajuatenses, para 

el otorgamiento de empleo, cargo o comisión pública;  

 

VII.  Participar en los mecanismos de participación ciudadana previstos en esta 

Constitución y en la Ley de la materia ;  
Fracción reformada P.O. 19 - 04 -2002  
Fracción reformada P.O. 13 - 12 -2017  

 

VIII.  Poder ser nombrado, para cualquier empleo o comisión del servicio público, 

teniendo las calidades que establezca la Ley;  y 
Fracción adicionada  P.O. 27 - 06 - 2014  

 

IX.  Las demás que señalen las leyes.  

 

 Artículo  24.  Son obligaciones del ciudadano guanajuatense:  

 

I.  Desempeñar los cargos de elección popular para los que fuere electo;  

 

II.  Alistarse en la Guardia Nacional;  

 

III.  Votar en las elecciones populares;  

 

IV.  Votar en los procesos de plebiscito y referéndum;  
Fracción refo rmada P.O. 19 - 04 -2002  

 

V.  Desempeñar, de manera gratuita, los cargos que les señale la autoridad 

competente en los procesos de plebiscito, referéndum, electorales y 

censales, pero serán retribuidos aquellos que se realicen profesionalmente 

en los  términos de esta Constitución y las leyes correspondientes; y  
Fracción reformada P.O. 19 - 04 -2002  

 

VI.  Las demás que dispongan las leyes.  
Fracción adici onada P.O. 19 - 04 - 2002  

 

 Artículo  25.  Las prerrogativas del ciudadano guanajuatense se suspenden:  

 

I.  Por incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior. 

En este caso la suspensión durará un año y se impondrá independientemente 

de las demás sanciones a que se haga acreedor;  

 

II.  Por estar sujeto a un proceso penal que merezca pena corpora l, siempre y  

cuando se encuentre materialmente privado de su libertad;  
Fracción reformada  P.O. 27 - 06 -2014  

 

III.  Durante la extinción de una pena privativa de libertad;  
Fr acción reformada  P.O. 26 - 02 -2010  

 

IV.  Por vagancia, malvivencia, ebriedad consuetudinaria o drogadicción 

declarada en términos de Ley;  
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V.  Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte orden de aprehensión 

hasta la prescripción de la acción penal o de la sanción en su caso; y,  

 

VI.  Por sentencia ejecutoria que decrete la pena de suspensión de der echos, en 

los términos que disponga la Ley.  

 

 Artículo  26.  Las prerrogativas del ciudadano guanajuatense se recobran:  

 

I.  Por haber cesado la causa que motivó la suspensión;  

 

II.  Por rehabilitación; y,  

 

III.  Por la extinción de la pena de suspensión.  

 

 Artículo  27 . La  ciudadanía guanajuatense se pierde al perderse también la 

nacionalidad mexicana, o por sentencia ejecutoria que imponga esa pena.  

 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LA SOBERANÍA Y FORMA DE GOBIERNO  

 

 

Capítulo Primero  

De la Soberanía del Estado  

 

 Artículo  28.  El Estado de Guanajuato es una Entidad Jurídica Política, y es 

miembro de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la Constitución Política 

de la Nación, por su incorporación al Pacto Federal.  

 

 Artículo 29. El Estado de Guanajuato está constituid o por la reunión de sus 

habitantes y por su territorio, y es libre, soberano e independiente en su 

administración y gobierno interiores.  

 

 Artículo  30.  Todo Poder Público dimana del pueblo y se instituye para su 

beneficio.  

  

 Esta Constitución reconoce al menos al  referéndum, el plebiscito y la iniciativa 

popular como  formas de participación ciudadana.  
Párrafo adici onado P.O. 19 - 04 -2002  

Párrafo reformado  P.O. 13 -1 2 -201 7  

 

 El organismo público electoral local a que se refiere el artículo 31 de esta 

Constitución tendrá a su cargo la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados de los mecanismos de participación  ciudadana que señala esta 

Constitución y en los  términos de la Ley de la materia.   
Párrafo reformado  P.O. 27 -06 -2014  

 

 Los actos y resoluciones que emita el organismo público electoral local en 

materia de participación ciudadana podrán ser impugnados en los términos que 

disponga la Ley de la materia.  
Párrafo reformado P.O. 27 -06 -2014  
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 Artículo  31.  La soberanía del Estado reside originalmente en el pueblo y en el 

nombre de éste la ejercen los titulares del Poder Público, del modo y en los términos 

que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes.  

 

 La organización de las elecciones locales es una función estatal que se realizará 

a través del organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en 

los términos que establece la Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y la Ley. La jornada comicial tendrá lugar el primer domingo de junio del año que 

corresponda.  

  

 La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad serán principios rector es en el ejercicio de esta función estatal.  

 

 El organismo público electoral local será autoridad en la materia, autónomo en 

su funcionamiento e independiente en sus decisiones, conforme lo determinen las 

leyes; se estructurará con órganos de dirección, ej ecutivos y técnicos.  

 

 El órgano superior de dirección del organismo público electoral local, se 

integrará por un Consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a 

voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos pol íticos 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho de voz; cada partido político contará con 

un representante en dicho órgano. Las mesas directivas de casilla est arán integradas 

por ciudadanos.  

 

 El Consejero Presidente y los consejeros electorales del org anismo público 

electoral local serán designados por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en los términos previstos por la Ley. Los consejeros electorales deberán 

ser ciudadanos guanajuatenses por nacimiento o contar con una residencia efect iva 

de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos 

y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la Ley. En caso de 

que ocurra una vacante de consejero electoral, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de la Ley. Si la 

vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un 

sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, 

se elegirá a un consejero electoral para un nuevo periodo.  

 

 Los consejeros electorales locales tendrán un período de desempeño de siete 

años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus 

funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por las causas graves que establezca la Ley.  

 

 Los consejeros electorales locales y demás servidores públicos que establezca 

la Ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 

remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de i nvestigación o de 

beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de 

las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser 

postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 

par tidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo.  
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En los casos previstos y conforme al procedimiento que determine la Ley de 

la materia, e l organismo público electoral local podrá convenir con el Instituto 

Nacional Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales 

locales.  

 

El organismo público electoral local, en los términos que determine la Ley, 

realizará las activid ades propias e inherentes al ejercicio de la función estatal 

electoral, otorgará las constancias de mayoría y declarará la validez de las elecciones 

de Gobernador, de Ayuntamiento en cada uno de los municipios de la Entidad, así 

como de los diputados al Co ngreso del Estado, hará la asignación de regidores y de 

diputados de representación proporcional en los términos de los artículos 44 y 109 

de esta Constitución, y ejercerá funciones de organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los me canismos de participación ciudadana que 

establezca esta Constitución.  

 

El organismo público electoral local contará con servidores públicos 

investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 

funcionamiento serán reguladas por  la Ley.  

 

El organismo público electoral local contará con un órgano interno de control 

con autonomía técnica y de gestión que tendrá a su cargo, la fiscalización de todos 

los ingresos y egresos del mismo.  
Párrafo adicionado P.O. 06 - 09 -2016  

 

Para dar definitividad y garantizar la legalidad de las distintas etapas de los 

procesos electorales, la Ley establecerá un sistema de medios de impugnación. 

También establecerá los casos y los procedimientos conforme a los cuales, en los 

ámbitos administrativo y j urisdiccional, se realizarán el recuento total o parcial de 

votación, de la elección de Gobernador, de diputados al Congreso del Estado o de los 

Ayuntamientos.  
Párrafo recorrido en su orden P.O. 06 -09 -2016  

 

La autoridad jurisdiccional electoral local se in tegrará por tres magistrados, 

quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la 

Ley.  
Párrafo recorrido en su orden P.O. 06 -09 -2016  

 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación no 

producirá, en ningún caso, efectos suspensivos del acto o resolución impugnados. La 

legislación penal y la electoral, respectivamente, tipificarán los delitos y determinarán 

las faltas en m ateria electoral, así como las sanciones que les correspondan.  
Párrafo recorrido en su orden P.O. 06 -09 -2016  

 

La Ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones locales por 

violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:  

 

a)  Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 

autorizado;  

 

b)  Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 

fuera de los supuestos previstos en la Ley; y  
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c)  Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 

campañas.  
Párrafo recorrido en su orden P.O. 06 -09 -2016  

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se 

presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la 

votación obtenida entr e el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.  
Párrafo recorrido en su orden P.O. 06 -09 -2016  

 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, 

en la que no podrá participar la persona sancionada.  
Artículo reformado P.O. 27 - 06 -2014  

Párrafo recorrido en su orden P.O. 06 -09 -2016  
 

 

 

Capítulo Segundo  

De la Forma de Gobierno  

 

 Artículo  32.  El Gobierno del Estado es republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el Municipio libre.  
Artículo refo rmado P.O. 27 - 06 -2014  

 

 

TÍTULO CUARTO  

 

 

Capítulo Único  

Del Territorio del Estado  

 

 Artículo  33.  El Estado de Guanajuato se divide en los Municipios siguientes: 

Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Comonfort, 

Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Doctor Mora, Guanajuato, Huan ímaro, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, 

Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, 

Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa 

Catarina, Santa Cruz de Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, 

Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, 

Villagrán, Xichú y Yuriria, con los límites y la extensión  que actualmente se les 

reconoce.  
Artículo  reformado  P.O. 17 - 05 -2 013  

 

 Artículo  34.  Para la erección de un nuevo Municipio, serán necesarios los 

requisitos siguientes:  

 

I.  Que la superficie territorial en que se pretenda constituir no sea menor de 

ciento cincuenta kilómetros cuadrados;  

 

II.  Que la población que habite en esa superficie sea mayor de setenta mil 

habitantes;  

 

III.  Que lo soliciten los ciudadanos del Municipio afectado, como resultado de un 

plebiscito que se convoque en los términos de la Ley correspon diente;  
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Fracción reformada  P.O. 19 - 04 -2002  

 

IV.  Que el poblado que se elija como Cabecera Municipal tenga una población 

que no sea inferior a veinte mil habitantes;  

 

V.  Que dicho poblado cuente con los servicios públicos municipales 

indispensables para su poblaci ón; y,  

 

VI.  Que de los estudios económicos y fiscales que se practiquen, se demuestre 

que el probable ingreso fiscal será suficiente para atender los gastos de la 

Administración Municipal.  

 

 Artículo 35.  La Ciudad de Guanajuato es la Capital del Estado y la Residencia 

de sus Poderes; éstos no podrán trasladarse a otro lugar sino por causa grave y 

cuando lo acuerden así las dos terceras partes de los Miembros del Congreso.  

 

 

TÍTULO QUINTO  

DE LA DIVISIÓN DE  PODERES  

 

 

Capítulo Primero  

Generalidades  

 

 Artículo 3 6.  El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  

 

 Artículo 37.  El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea denominada 

Congreso del Estado Libre y S oberano de Guanajuato.  

 

Artículo 38.  El Poder Ejecutivo se ejercerá por una sola persona denominada 

Gobernador del Estado.  

 

 Artículo  39 . El ejercicio del Poder Judicial corresponde al Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado, a los jueces y al Consejo del Poder Judicial, en los términos 

de las leyes respectivas.  
Artículo refor mado P.O 26 -0 2 -2010  

 

 Artículo  40.  Jamás podrán reunirse dos o más de estos Poderes en un solo 

individuo o corporación, ni el Legislativo depositar la suma de su poder en una sola 

persona.  

 

 

Capítulo Segundo  

Del Poder Legislativo  

 

 

Sección Primera  

Del Congreso del Estado  

 

 Artículo  41.  El Congreso del Estado de Guanajuato se compondrá de 

representantes populares electos en su totalidad cada tres años, mediante votación 

libre, directa y secreta. Por cada Diputado Propietario se elegirá un Suplente.  
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El Poder Legislativo del Estado se reg irá por el principio de parlamento abierto, 

en términos de su ley orgánica.  
Párrafo adicionado P.O. 08 - 12 -2017  

 

Artículo  42.  El Congreso del Estado estará integrado por veintidós Diputados 

electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, y catorce Diputados electos según el principio de 

representación proporcional, media nte el sistema de listas a que se refiere la fracción 

I del Artículo 44 de esta Constitución.  
Artículo refo rmado P.O. 19 - 04 -2002  

 

 Artículo 43.  Para los procesos electorales locales, el Instituto Nacional 

Electoral determinará los distritos electorales y la división del territorio en secciones 

electorales, en los términos de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
Artículo refo rmado P.O. 27 - 06 -2014  

 

 Artículo  44.  La elección de los catorce diputados según el principio de 

representación proporcional mediante el sistema de listas, se regulará a lo que en lo 

particular disponga la Ley y se sujetará a las bases generales siguientes:  
Párrafo  reformado  P.O. 27 -06 -2014  

 

I.  Para obtener el registro de sus listas de candidatos el partido político que lo 

solicite deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por 

mayoría relativa, en por lo menos quince de los distritos uninominales y que 

cuenta con registro como par tido político nacional o estatal.  
Fracción reform ada P.O. 19 - 04 -2002  

 

La lista de candidatos de cada partido político se integrará con:  
Párrafo adicionado P.O. 19 - 04 -2002  

 

a)   Las propuestas que los partidos políticos presenten; y  

 

b)  Los candidatos de las fórm ulas por el principio de mayoría relativa que 

no hayan obtenido constancia de mayoría pero sean los que hayan 

obtenido el mayor porcentaje de votación del partido político que los 

postuló.  

 

La asignación de los diputados que correspondan a cada partido político 

la hará el organismo público electoral local de manera alternada cada 

tres asignaciones de entre las opciones que integran la lista anterior, 

iniciando por las propuestas contenidas en el inciso a); en la forma y 

términos que señale la Ley de la m ateria;  
Párrafo reformado P.O. 27 -06 -2014  

 

II.  Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento 

de la votación válida emitida, se le asignará una diputación por el principio 

de representación proporcional; independientemente de los triunfos de 

mayoría que hubiese obtenido;   
Fracción reformada  P.O. 27 - 06 -2014  

 

III.  Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las 

diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmula que se 
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establezca en la Ley para  estos efectos, considerando la participación de  

todos los partidos políticos que se encuentren en el supuesto de las 

fracciones anteriores de acuerdo con su votación válida emitida;  
Fracción reformada P.O. 27 - 06 -2014  

 

IV.  En la integración de la Legislatura,  el porcentaje de representación de un 

partido político no podrá ser menor ni superior en ocho puntos porcentuales 

respecto al porcentaje de votación que hubiere recibido. Esta base no se 

aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos unino minales 

obtenga un porcentaje de diputaciones del total de la Legislatura, superior a 

la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento.  

 

Ningún partido político en virtud de la asignación de diputados de 

representación proporcional a que se refiere la fracción anterior podrá contar 

con un número de diputados por uno o ambos principios que exceda el 

número de distritos uninominales en los que se divida el estado; y  
Fracción reformada  P.O. 27 - 06 -2014  

 

V.  En todo caso, la fórmula establecerá  las reglas para la deducción del número 

de diputados de representación proporcional que sean necesarios para 

asignar diputados a los partidos políticos atendiendo a su porcentaje de 

votación.  

 

Esta fórmula se aplicará una vez que se haya cumplido con lo e stablecido en 

la fracción II de este artículo. Asignado un diputado por la vía de 

representación proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el 

porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a 

la normatividad electoral . 
Fracción reformada P.O. 27 - 06 -2014  

 

VI.  Se deroga.  
Derogada P.O. 27 -06 -2014  

 

 

Artículo 45.  Para ser Diputado se requiere:  

 

I.  Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos;  
Fracción refo rmada P.O. 19 - 04 -2002  

 

II.  Se Deroga ;  y,  
Derogada  P. O. 20 -11 -2015  

 

III.  Tener residencia en el Estado cuando menos de dos años anteriores a la  

fecha de la elección.  
Fracción reformad a P.O. 25 - 12 -1990  

 

 Los guanajuatenses que migren al extranjero tendrán derecho a que se les 

reconozca la residencia binacional, cuando así lo acrediten en los términos de la ley 

de la materia, pero en todo caso, para poder ser electos, deberán incorporarse  al 

Estado por lo menos ciento ochenta días previos al de la elección.  
Párrafo adicionado P.O. 07 - 10 -2011  

 

Artículo  46.  No podrán ser diputado s al Congreso del Estado:  
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I.  El Gobernador del Estado, cualquiera que sea su denominación, origen y 

forma de designación; los Titulares de las Dependencias que señala la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo; el Fiscal General del Estado; los Magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia; los que se encuentren en servicio activo 

en el Ejército Federal o en otra Fuerza de Seguridad Pública; los presidentes 

municipales o los presidentes de los Concejos Municipales y quienes funjan 

como Secretario, Oficial Mayor o  Tesorero, siempre que estos últimos ejerzan 

sus funciones dentro del Distrito o circunscripción en que habrá de efectuarse 

la elección, a no ser que cualesquiera de los nombrados se separen de sus 

cargos cuando menos noventa días antes de la fecha de la e lección;  
Fracción reformada P.O. 08 - 08 -2008  
Fracción reformada P.O. 14 - 07 -2017  

 

II.  Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los térm inos de las 

leyes respectivas;  
Fracción reformad a P.O. 15 - 11 -1994  

 

III.  El Consejero Presidente o Consejero Electoral  en los consejos general, 

locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, 

Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 

que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres año s 

antes del día de la elección.  
Fracción refo rmada P.O. 27 - 06 -2014  

 

IV.  El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario Ejecutivo del 

organismo público electoral local , Magistrado Presidente o Magistrado 

Electoral del órgano jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren 

separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 

elección.  
Fracción adicionada  P.O. 27 - 06 - 2014  

 

 Artículo  47.  Los Diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos 

consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandato.  
Párrafo reformado P.O. 27 -06 -2014  

 

 Ninguno de los Diputados mencionados en el párrafo anterior, cuando hayan 

tenido el carácter de propietarios durante cuatro periodos consecutivos, podrán ser 

electos para el periodo inmediato como suplentes, pero éstos sí podrán  ser electos 

para el periodo inmediato como propietarios si en su última elección tuvieron el cargo 

de suplentes.  
Párrafo adicionado P.O. 27 - 06 -2014  

 

 Artículo 48.  La Diputación Permanente registrará las declaratorias de validez 

y las constancias de mayorí a o, en su caso, de asignación, de los Diputados que 

hubieren resultado electos en los comicios y los convocará para que comparezcan a 

la sesión de instalación, a que se refiere el artículo 53 de esta Constitución.  
Artículo reformado P.O. 15 - 11 -1994  

 

 Artículo  49.  Los Diputados son irreprochables por las opiniones que emitan 

en el desempeño de su cargo y jamás podrán ser reconvenidos ni juzgados por ellas.  
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El Presidente del Congreso y, en su caso, el de la Diputación Permanente, 

velará por el respeto a  lo señalado en el párrafo anterior, así como por la inviolabilidad 

del recinto donde se reúnan a sesionar.  
Artículo reformado P.O. 03 - 02 -2017  

 

 Artículo 50.  Los Diputados en ejercicio no podrán desempeñar ningún 

empleo, cargo o comisión públicos por el qu e se disfrute de sueldo, hecha excepción 

de los docentes, sin previa licencia del Congreso o de la Diputación Permanente; pero 

entonces cesarán en su función representativa mientras dure su nuevo cargo. La 

infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del carácter de Diputado.  

 

 

Sección Segunda  

De los Periodos de Sesiones  

 

 Artículo 51.  El Congreso del Estado tendrá cada año dos Periodos Ordinarios 

de Sesiones, el primero iniciará el 25 de septiembre y concluirá  a más tardar el 31 

de diciembre, el segundo comenzará el 15 de febrero y concluirá a más tardar el 30 

de junio . 
Artículo reformado P.O. 08 - 11 -2013  

 

 Artículo  52.  El Congreso celebrará Período Extraordinario de Sesiones cada 

vez que para ello fuere convocado por el Ejecutivo del  Estado o por la Diputación 

Permanente, pero entonces se limitará a tratar los asuntos comprendidos en la 

convocatoria.  

 

 Artículo  53.  El Congreso no puede abrir sus Períodos, ni ejercer sus 

funciones, sin la concurrencia de la mayoría de sus Miembros.  

 

 Los presentes reunidos el día señalado por la Ley para la instalación del 

Congreso, compelerán a los ausentes a que concurran dentro de los quince días 

siguientes con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá, por ese sólo 

hecho, que rehúsan su encargo, llamándose de inmediato a sus Suplentes, los que 

deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante 

el puesto y se convocará a nuevas elecciones.  

 

 En el caso de las vacantes, en cualquier tiempo, de los miembros  del Congreso 

electos por el Principio de Representación Proporcional, si no concurren los  

Suplentes,  dentro de los quince días siguientes, se declarará vacante el puesto y se 

llamará al candidato de la fórmula que figure como siguiente en el orden de pr elación 

de la lista del mismo partido.  
Párrafo adicionado P.O. 08 - 08 -2008  

 

 Incurrirán en responsabilidades y se harán acreedores a las sanciones que la 

Ley señala, quienes habiendo sido electos Diputados no se presenten, sin causa 

justificada a juicio del  Congreso, a desempeñar el cargo, dentro del plazo señalado 

en el segundo párrafo de este artículo.  
Párrafo reformado P.O. 27 -06 -2014  

 

 Artículo  54.  Se entiende que los Diputados que dentro de un mismo período 

falten a tres sesiones sin causa justificada o sin previa licencia del Presidente del 

Congreso, renuncian a concurrir hasta el período siguiente. En estos casos se llamará 

desde luego a los Supl entes.  
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 Artículo  55.  El Gobernador del Estado y el Presidente del Supremo Tribunal 

de Justicia, asistirán a la Sesión de Apertura del Período Ordinario de Sesiones que 

se inicia el 25 de septiembre de cada año.  
Artículo reform ado P.O. 23 - 10 -1987  

 

 

Sección  Tercera  

De la Iniciativa y Formación de las Leyes y Decretos  

 

 Artículo  56.  El derecho de iniciar Leyes o Decretos, compete:  

 

I.  Al Gobernador del Estado;  

 

II.  A los Diputados al Congreso del Estado;  

 

III.  Al Supremo Tribunal de Justicia en el ramo de sus atribucione s;  

 

IV.  A los Ayuntamientos o Concejos Municipales; y  

 

V.  A los ciudadanos que representen cuando menos el cero punto cinco por 

ciento de la lista nominal de electores correspondientes a la Entidad y reúnan 

los requisitos previstos en la Ley.  
Fracción adici onada P.O. 19 - 04 - 2002  
Fracción reformada P.O. 13 - 12 -2017  

 

 Cuando la iniciativa incida en la competencia municipal, el Congreso recabará 

la opinión de los Ayuntamientos durante el proceso legislativo, en los términos de la 

Ley respectiva.  
Párrafo adicionad o  P. O. 20 - 03 -2001  

 

 Artículo  57.  Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, 

Decretos o Acuerdos.  

 

 Las leyes que expida el Congreso, con excepción de las financieras, las 

orgánicas de los Poderes del Estado y del Gobierno Municipal, y las demás que 

determine la Ley correspondiente, podrán ser sometidas a referéndum. La Ley de la 

materia establecerá los requisitos y procedimiento para su ejecución, así como para 

que el resultado sea vinculatorio para el Congreso del Estado. Si el resultado d el 

referéndum es en el sentido de desaprobar la Ley, el Congreso del Estado emitirá el 

decreto abrogatorio o derogatorio que proceda en un plazo no mayor de quince días 

si se encuentra en periodo ordinario, o bien si se encuentra en receso, en la segunda 

sesión del periodo ordinario inmediato  subsecuente.  
Párrafo adici onado P.O. 19 - 04 -2002  

 

 La realización del referéndum sólo podrá ser solicitada por los Diputados al 

Congreso del Estado o por los ciudadanos en los términos de la Ley de la materia.  
Párrafo adicionado P.O. 19 - 04 -2002  

 

 Dentro de los dos años contados a partir de la publicación del decreto 

abrogatorio o derogatorio, resultado de un proceso de referéndum, no podrá 

expedirse Ley en el mismo sentido del abrogado o derogado.  
Párrafo adicionado P.O. 19 - 04 -2002  
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 Artículo 58.  Todo Proyecto de Ley o Decreto, una vez aprobado, se remitirá 

al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer lo publicará 

inmediatamente.  

 

 Se reputará no vetado por el Poder Ejecutivo, toda Ley o Decreto no devuelto 

con observaciones al Congreso dentro de diez días hábiles, siguientes al de su 

recepción.  

 

 El Proyecto de Ley o Decreto vetado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 

devuelto con sus observaciones al Congreso. Deberá ser discutido de nuevo por  éste, 

y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, será Ley 

o Decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación.  

 

 Artículo 59.  El Ejecutivo del Estado no podrá vetar las siguientes 

determinaciones del Congreso:  

 

I.  Acuerdos;  

 

II.  Resoluciones que dicte el Congreso erigido en Colegio Electoral;  

 

III.  Las que dicte el Congreso en Juicio Político;   
Fracción reformada P.O. 03 - 02 -2017  

 

IV.  La que declare la separación del cargo del servidor público que haya sido 

vinculado a proceso po r delito que de acuerdo al artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, amerite prisión preventiva oficiosa;  
Fracción adicionada P.O. 03 - 02 - 2017  

 

V.  La que declare la restitución en el cargo del servidor público que hubiere sido 

absuelto por sentencia firme o bien el proceso penal concluya con resolución 

que tenga efectos absolutorios;  
Fracción adicionada P.O. 03 - 02 - 2017  

 

VI.  Las Leyes y Reglamentos que se refieran a su estructura y funcionamiento; y  
Fracción recorrida en su orden P.O . 03 - 02 - 2017  

 

VII.  Los decretos que abroguen o deroguen una Ley en cumplimiento a un proceso 

de referéndum.  
Fracción adici onada P.O. 19 - 04 - 2002  

Fracción recorrida en su orden P.O. 03 - 02 - 2017  
 

 Artículo 60.  Todo Proyecto de Ley o Decreto que fuere desechado por el 

Congreso, no podrá volver a ser presentado en el mismo Período de Sesiones.  

 

 Artículo  61.  Las Leyes, Reglamentos, Circulares y cualesquiera otras 

disposiciones de observancia general obligan y sur ten sus efectos en el día o término 

que señalen, siempre que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato;  de no señalarse día o término, iniciará su vigencia al día siguiente de 

su publicación en ese medio oficial.  
Artículo reformado P.O. 28 - 02 -2014  
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 Artículo  62.  Las normas contenidas en la Ley dejarán de estar en vigor 

cuando otra posterior lo declare así expresamente o esta última contenga 

disposiciones total o parcialmente incompatibles con la Ley anterior.  

 

 

Sección Cuar ta  

De las Facultades del Congreso del Estado  

 

 Artículo  63.  Son facultades del Congreso del Estado:  

 

I.  Expedir las Leyes y Reglamentos que regulen su estructura y funcionamiento, 

las que, para su vigencia, no requerirán de promulgación del Ejecutivo;  

 

II.  Expedi r, reformar y adicionar cuantas leyes o decretos sean conducentes al 

gobierno y administración en todos los ramos que comprenden y que no estén, 

de manera exclusiva, reservados a la federación; así como aquellos que 

resulten conducentes al cumplimiento de la resolución derivada de un proceso 

de referéndum;  
Fracción refo rmada P.O. 19 - 04 -2002  

 

III.  Hacer la codificación de las Leyes del Estado;  

 

IV.  Cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes Estatales en casos 

excepcionales y necesarios;  

 

V.  Se deroga.  
Derogada  P.O. 20 -03 -2001  

 

VI.  Autorizar el cambio de residencia de las Cabeceras Municipales, erigir nuevos 

municipios y formular la declaratoria de su inexistencia, siempre que fuere 

aprobado por el voto de las dos terceras partes de los Diputados y de la 

may oría de los Ayuntamientos;  

 

VII.  Se deroga.  
Derogada  P.O. 27 -06 -2014  

 

VIII.  Nombrar entre los vecinos, cuando se declare la nulidad de elección de 

ayuntamiento, a los miembros del Concejo Municipal, en tanto se celebran 

nuevos comicios, y expedir la convocatoria para  la celebración de éstos en un 

plazo no mayor de seis meses.  
Fracción reformada. P.O. 15 - 11 - 1994  

 

Convocar a elecciones extraordinarias para Diputados, cuando se declare la 

nulidad de la elección en uno o varios distritos, o en el caso previsto por el 

segu ndo párrafo del artículo 53 de esta Constitución. La convocatoria para 

elecciones extraordinarias de Diputados, deberá expedirse en un plazo igual 

al señalado en el párrafo anterior;  
Párrafo adicionado  P.O. 15 - 11 -1994  

 

Si de los cómputos de una elección de  Ayuntamientos o de Diputados por el 

principio de mayoría relativa, resultara en el primer lugar un número igual de 

votos para dos o más planillas o fórmulas de candidatos, respectivamente, el 

organismo público electoral local competente hará la declarator ia del empate 
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correspondiente, misma que hará del conocimiento del Congreso del Estado, 

una vez que haya quedado firme. El Congreso del Estado convocará a quienes 

hayan obtenido el empate para que se lleve a cabo una nueva elección, en un 

plazo no mayor de  dos meses. En el caso de que el empate se presente en 

una elección de Ayuntamiento, se nombrará un Concejo Municipal en los 

términos del primer párrafo de esta fracción;  
Párrafo reformado  P.O. 27 -06 -2014  

 

IX.  Declarar Gobernador electo, mediante formal decreto, a quien en los términos 

de la declaratoria del organismo público electoral local o, en su caso, de la 

resolución de la autoridad electoral jurisdiccional local haya obtenido mayoría 

de votos en la elección correspondiente;  
Fracción reformada P.O. 27 - 06 -2014  

 

X.  Convocar a elecciones de Gobernador, en caso de nulidad de los comicios, si 

el electo no se presenta a tomar posesión del cargo, o en caso de falta 

absoluta ocurrida dentro de los tres primeros años del período constitucional, 

dicha convocatori a deberá expedirse en un plazo no mayor de seis meses;  
Fracción reformada  P.O. 15 - 11 -1994  

 

En los mismos términos se procederá cuando el organismo público electoral 

local competente comunique, una vez que quede firme, la declaratoria del 

empate en primer lugar de la votación en una elección de Gobernador. En este 

caso la elección se efectuará en tre quienes hayan obtenido el empate en un 

plazo no mayor de dos meses.  
Párrafo reformado  P.O. 27 -06 -2014  

 

XI.  Reformar, mediante el voto de las dos terceras partes de los Diputados y con 

aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos, la división política del  Estado;  

 

XII.  Solicitar al Gobernador del Estado la comparecencia de Funcionarios del Poder 

Ejecutivo para que informen al Congreso, cuando se discuta o estudie un 

asunto relativo a las funciones que aquellos ejerzan. Solicitar la 

comparecencia de los Presidentes de los Ayuntamientos y Concejos 

Municipales y la de los Titulares de los Organismos Públicos Descentralizados 

de los Municipios, para los mismos efectos;  
Fracción reformad a P.O. 27 - 12 -1985  

 

XIII.  Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado 

presentado  por el Gobernador, previa aprobación de la Ley de Ingresos 

respectiva. Así como autorizar en dicho Presupuesto, las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión pública que se determinen 

conforme a lo dispuesto en la Ley; las erogaciones correspondientes deberán 

incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.  
Párrafo reformado P.O. 08 -08 -2008  

 

En el supuesto de que al iniciarse el año fiscal corre spondiente, el Congreso 

del Estado no hubiese aprobado la Ley de Ingresos o la Ley del Presupuesto 

General de Egresos, en tanto sean expedidas el Congreso no podrá ocuparse 

de ninguna otra Ley, mientras tanto se aplicará la vigente en el año inmediato 

ante rior; en tal caso, se estará a lo establecido por la Ley Reglamentaria;  

 




